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DIARIO OFICIAL·
DEL

MINlSTER.IO·DE LA 6.UERRA

GIL RÚBLES "

ElJcmo. Sr.: Vistos los escritos de esa
división, fech.a 6 y 26 de novieffi¡bre an
terior, interesando de este Departamen.
to el alta y baj¡c del capitán de C{»l11IJ!le~

mento de ARTILLERIA D. F:ranclSl:o
Aráizt;egui Barrón; he resuelto que;:!e
a:fercto al Centro de Movilización y re
sel"Va núm. 12, 'Procedente del de igual
denomin,¡cción n:Í1m~ 9, con arreglo a la
orden ciocular de 17 de díd..,mihre <le,
19'34 (D. O. núm: 295). .

.L<J c<lmunico- a V. E. :piJJra 'su C0110
cimiento y cU'l11iJ!1imiento. Ma!drid, 9 die
diciembre de 193$.

Señor...

ÓRDEl.N J¡liE SAN HERiM;E.NE.
GILDO

OF:ECIA:J..jID:AD DE CO'MiPLE-
. M'EN:TO

GIL R{)BLES

Sefior General de la qu·inta división ór
,- ,gáníca.
Sefior Gen~ral de la se,xta división 01'

,gá:nica.

Exicmo. ,51".: Visto ,el es'cl'ito de eSe
Consejo Dril'ector, 'ell el que se I Jlr.opone
a'l teniellte coronel ele INGENIEROS,
retil',ado, D. Al'ís¡j:eJdes Fe.rnálldez. Ma
thews., pal',a Jla p.ensión de pla'ca de la
Oroen Militar de San HemreClegildo, he
resuelto a,oceder a 10 p'r<J1luesto, otorgan_
·do al: interesado la citada! 1!ensión, con
laantlgüeda'Cl: de 2$ de agosto último,.

Fábri.::a de Sevilla, Pirotecnia Militar
y Fá:bl'Íca ,de armas· de Oviedo, <1os va
ca11tes el1 cada establecimiento..

Fábrica Nacional de 'I'o1edo, de pó;-,
voras. de Murcia, y de :j?ólvoras y ex,[>lo
sivos de Granada, una vacante en cada
estahiecimiento.

Madrid, 9 de diciembre de I93$.-Gil
R"'h:es.

'So, sin dereého·a' ,dietas, i)!e'l'O sí a todos
loS. e:rnolumentos que dis.fruten en sas
<:lJOtua1es dest1n<ls.

Lo comunico a V. E. p<rra 'SU c<lno
cimiento y cump-lirniento Madrid, 9 de
diciembre de 1935.

GIL ROBLES

CONCURSOS

,-

D. Félix Fernández Nieto.
" Fernando Moctezurna GóliÍez - Arte

che.
" Julio 'Cando Arlegui,
" Eu~e~io Dia;z A>ce~1.

]eroLlrno P-erez Val.
" Mariano García Sál1chez.

Luis Beltrán Ramos.
Madrid, 9 de dki~m'bre de 1935-Gil

Robles.

,.Tenientes

ASJCEN(SOS

Sefi<Jl1" General de 'la'primera división
or;gánica.

Ex,c¡no. Sr.: He resu,eli.o cOllfcl'Ír el
cl11!¡>lc'} <le alférez de cOmlpilemento -de
INU'ENIDIENiCIA, iCon antigiiedad ocle
:primero -de noviembre anterior, al. bri
g¡cd¡¡, de dicha escala, afect<{ al rJorit1J.oer
Grupo divisionario de TrOj:las de Inten
dencia, D. Carlos Co,rtés de la Vega,
,perteneciente al 'Primer llamamiento del
reemplazo de 1934 (servido ordinario),
conforme a 10 disipuesto en iJa O'l'd?n cir
cular ,de 1$ de eneJ:o del citado año
(D, O. núm. 14).

'Lo ,oomunko a V. E. pata su cono
cimi,ento y cumplimiento. Madrid, 9 de
diciembre de 193$.,

GIL RoBLES

CaPitanes

Circular. Excmo. Sr.: He resu,c·;'to
anunciar <1. COl1.CUrSO para ,proveer vac¡¡,n_
;tes 'Cle teniente de ARTILLERIA, '-;11

concepto de agregat1<J's, y sin percibir
gra'tifkalCÍón 'de idldustrias, en los Esta
blecimientos qpe ,a contintlad6n Se in
dÍ'Cal1.

Los del referido el11'p1eo y Arma q:.le
des,cen tOmar Ipa'rte en él, ¡promoverÍtn
S1l'S il1Stancias ·ell el plaz'o y fOl'ma que
'C!>etl:rmina la 0'1'c1>1?11 circulal' ele 5 de o~·
,tubroede 1.931. (D. O. l1Úl11, 2'26), obser
vándose, ademús, 10 que estalblece 1:1 de
Z4 de ag'osto de 19'32' (D. O. núm, 2<J4) ,
y .e:l Id-e:creto de 1.7 de en-el'O último (D [A-

':, mo OFICIA!_ núm. 1.7).
Los nOl11lbra,dos 'para' clioch<Js destinos

ele lal Fu~nte Huertas; fig'ul"arán !j>al'a el perdbo de habel'p's en
Sáncl1lCz-iOcaña y del Caro:, iJos Cuerpos a que pel'tel1'ez'can en el mo

.mento ;d~ la ad~¡u'eticadón de este CO\1Cl1r-

1), Antonio
,', Enrique

~...

T~niente coronel

D. ]oaquÍ'11 Potti1lo· Beilluga,

Ministerio de· la Guerra

Subsecretaria

SBCf;ION DE PERSONAL,

APTOS PARA ASCENSO

Señor...

Cormandantes

PARTE OFICIAL

ORDENES

REI_ACIÓN QUE SE CITA

Circular. EXC:tllQ. Sr.: He tenídp a
bien 'C1ec1arar aptos para el aseen,so' al
e\11pleo su-períor inmediato, lCuan~o 'PQr
antigüeda<t lescorres1fOttda, a los ¡efes y
oficiales del Arma de CABALLERIA
co1b'prendidos en la siguiente relación,
por reuní'r las con1:Hciones reglamenta~
tias,

Lo .comunico a V. E. para ~u cO'no
dmiento y cumplimiento. Madrid, 9 de
{li'CÍem1)re de 193$.

. D. Francisco Sáiz LOl1J'etegui.
!' Teodulio Gil Tejerizo.
" Julio Iñigo Bravo.. .
" León Sanz Canp-:-
" Antonio Garda de la Veiga.
" Luis Merlo Urstro.
" Luis Rt~bio Méndez.
" Manuel MM'zo P1elli'OOr.
" José Iñigo Erav<l. .
" Luis Sánchez .Ibirircu.
" Eduardo González Campillo.
" hall Villas.án G:uda. .
,. Fausto MarHnez Herná1~c1ez:
" Guillermo Rico Ruiz.
" José Vallejo Nájera.
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GIL ROBLES

RELACIÓN QUE SE CITA

E,stado Mayor Central
PRIMERA SECCIQN

ORGANrz'ACION.-SERVICIOS DE
eRrA C;ABALLAR

Señor General de la ~ta: <livisióu or
gáJniCá...

,Car.aJbmer{), Frain:iscoRuiz:' Ricote, h,,_
rido el 6 de octubre de 1934, ihabi'~ndo
'Cáusad{) más de' 40 hos.pitai.idades, 'j}en~
sión deL2,SO ilfCsetas mensuales, vita
licia'.

.otro, José Gajate Gonzá1ez" lrerí:do. el
6 de octubre de W34, habiendO. causácdo
más de 40 .Jiospitalidades, pensión d~

12,50 ]fesetas mensuales, vitalicia.
.otro, Senén Sierra Alonso, herido el

8 de o:ctu'bre de 19'34, habiendo. .causado
más ,de 20 hospitalidades, ]fensión "de
12;5Q -]feSetas mensuales, durante, (;;inC{)
añ<>s.

,Madrid, 9 de diciembre de I9SS·-GíJ
ROIbiles.

donales. de la: ley de 7 de ju1io de I9Q'I
(C. L. núm.. :273,) y- en los 50 y 52 del,
reglamento -de ret:om'peIl-sas en tietnlpO de
guerra de 10 de marzo de 1920 (Colee
ciÓ1l Leg'islativa núm, 4), hoy vigéntes.

Lo cOrDnmico a V. E. para su C<>U{l
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de
<üdemlbrede I935.

,-

.aELACIÓN QUE SE CITA

GIL ROBLES

GIL RoBLES

RlEJGOtM:PENSAS

Círcular. Excmo. S·r.: En uso de la
autorlzadón cQt1oedi'da por el artlcu10
quint<> ,del decrete de 4 del mes ,de octtt··
,bre anterioreD. O. núm. 2'30),. para la
reorganizaciÓn de los .servicios' <te Cría
Caballar transferidos a este Ministerio,
he resuelto lo siguiente: .

1.° Los Se'rvic:osde Cría C:¡;balhr
se agmpará.n en los Depósitos 'cie Se
mentales y Yeguada Militar que se C011
signan en el estado núm. 1, desta,;:ando
unos y otra. las Secciol1es figuradas a
,continuadón de ·cada establedmiento.

Las SeclCiones de semental~s de León,
Baeza y T.udela, se clasificarán :01110
de primera categor¡a, y las" de Trujillo,
B,urgo.s y PaUma de MaUor-ca, de ~egUl1

<fa ·categoría,' en raZÓtl1 a su distintá im
.portancia.

2.° P<>r exigencia's del nuevo dervj·
cío se crean en la Stibsecretaria de e3te
Ministerio una plaza de teniente coro..

EX'c'mo, Sr.: Visto lo pl"01»uesto por nel y dos tde comand'ante corres,pol1:d.ien
V. E. en 212 de 110'V"iemibre próximo pa- tes al Arma de Ca,ballerla, y ·una de sub
saldo, he resuelto conceider ia M,edalla de ins,péctol" de Veterinaria, de s.egull<1a, y
8ufrimientc.s p,or la Patria a los caralbj- otra de veterinario mayor.
neros de la Comandanda 'lÍe Santa!1d<'r, 3.° Se ads'cri'ben a este Ministerio
C0111iPl~lldidos en la aiguí-e11te j'eladón, que (Sulbs~r.eta1"Ía) los dos tel1íentes ~o,ro

emlpiezá por el carabÍ!1ero F¡'anc1sco ¡1eles de CabaUeria desttmld¡¡s el1 el Con-
Ruíz Ricote y t-ermil1a 'C011 el de igua'! sejo SUlpel"ior Pecua'do. .
c:as<J, S>Cl1:étl Sier,ra Alonso, COI" la~ ¡Jeu- 4.° Sirviendo de base en la. reorg,:\.
siolles que se citan, por IUl'ber resultado 111zad6n ,ele es·tos servidos la InsJlección
heridos durall!e los SU'DeSO,S 1',e'Voluciol1a- ·cJ,el Servido de Remonta del Ejér'Cito y el,
r:os o,curridos. en la mencionada l}"blll- El1:lalce qUe' pal'a los Mt1l1toS de Crin
C1Ó11 en las fechas que se expresa11, he- Ga6allar ex¡'stla entre este Minist<)!'Ío y
oChos lcleclarados de guena: if,ior el Go· el de Agricultura, 10·s dos jefes que

Señ'ol" Gener.al de ila -cuarta divi,siól1 o,r- bierllo en' orden doc'ular de 2'7 de no- .constituyen la primel'a y el sU1bimpector
. viemJbre de 1934 (D. O. 11úm. 276), ha- l de Veterinaria, de segunda, pertenecien-

gámca.. . >ber causado el número .í\'e hospitaHdaues! te a la .plantilla del enla'ce ciltacio, quedaR
Señores Intel1'dénte e Interv-et;ttor ceutral que se indican Y' encontras·e compr(''11di- incorporados a la plap.tilla de la SUlbse-

de Guerra. 1 dos en el artrouilo .segundo de 10.5 adi-. cretarfa de este Miuisterio.' .

Ex!cmo. S,r.: En vi'sta de 10 ,p'l"opues
top<}!' V. E. en 2'0 de llovi'emibre J!l"ó
ximo J?a'sado, he res1!elto' conceder la
Medalla ,de Sufrimiento.s'por la Paolri;¡.
al pel'sol1al 'de1 regimiento die Artille
ría de M,ontaña núm. 1, que figura en
la siguiente relación que ·emipieza por
·el ocaI1J.O Salvado,r Jover Es'carp y termi
na en el artiller,o s.egundo Sebastián Vi
l1a:briga Turmó, ·cen las pel1siones que en
ella: se citan, ,por haber resultado he
x¡'dos q;IOr' sedido'sos el1 Bar,celona, du
rante los sucesos rev,olU'C1onarios veu·
nidos en alC]:ue11a ,J!Olbladón en l.as fe
'chas que' Sé ex:!)resan, hechos, declara
doS de. g>llerr.a por ,el Gobierno el1' or
'¿'en~!"lCular de 27 de 110viet11llJre -de
1934 (D. O. núm. 276), haber causado
la:s hoslp'íta'lidades que se indican y ha
11arsecompr,e¡lldk1'0s. en el uticul0 gt'
gundo de los adidonal,es de la ley d.:'
'1 de julio de 192'1 CC. L,.,núm, 273) j'
()1'Í los 50 y 52 ,del reglamettto' de re
.cotl111'ensas <:11 tiempo ;de guerra, de ro
«:le lua,rzo de 192'0 CC. L. núm. 4), hOJ"
vlg>cntes.

Lo COn1lllÜCO a V,E. para sit cono
clmknt0 Y' ~um'l}lhni<)l1to, Ma'd!'id, 9 d",
didcmbl'ede 1,935.

Seflor ;Pl'esi'dente del Consejo DIrector
de las As,amlbleas die las Ordenes Mi·o

lita'res de San Fernando y San Her
menegildo.

tCa:bo, Salvado:!" Jover EscaD[>, herido
el 6 de odUlbre de 1934, habiendo can
s.;¡,d<.> más de 40 hospitalidGlldes, ]fens.ión
de lZ,50 .pesetas mensuales, vitalicia.

Artíllero seg.undo, Justo Es!.l>inosa Ca
samián, herido el 6 de octubre de 1934,
ha;biendo causado más de 40 hos]fi,taHe!'a
des, ]fensión de 12,50 ·pesetas .mensuales,
vitalicia. . .

Otro, JUa1/- Bar>bas Lail,1a, herido el 6
de octubre de 1934, lribiéndo causado
más de 40 hOSlpita:1idades, pensión de 1,}e
setas mensu,al1es 12,50, vitalicia.

Otro, Ant:onio Ruestes Prim, herido
el 7 ,de octu'l>re' de 1934, habiendo 'Cau
sado más !CIe 40 hospItalidades, pe;i~ión
de 12,50 ,pesetas mensuales, vitalicia.

.otro, Nicolás Garda: Blázquez, herido
EX'cmo. Sr.: Yisto el escrito de' ese el 9 de octUlbr·e de 193'4, halbiend'o causa

Consejo Director, en el que se propone do más de 20 hos!pitaliK1ades, -pensión de
al cápitán de Corbeta de la. A&MA- 12,50 pesetas mensuales, durante cinco
DA D. José Gonzá:lez H{)ntoria y Fer- años.
námkz-;La'dreda, para la l>laca de 1;< ·Otro; José A. Segarra Sicart, herIdo
Orden Militar de San Hermenegildo, el 6 .de octubre de Il/34, habiendo C3.U

he resuelto aiCcetder a lo 'Propuesto, sado má's de 20 hospitalidades, pensión
otorgando al ititeres'ado la dtad'a con- de 12,50 pesetas mensuales, durante. cin-
doOCora1CÍón, con la antigii.edad de 27 de ~o años. :
novie1ÍJlbre de 193'2, f.echa en que cum- Otro, M'ateo Satorcra Roset, !herido el
"lió los piaz<>s reglamentarios..' 6 de octubre de 1934, ha:bienido causa{lo

Lo 'CÜ'nllUnico a V. E. para s.u cono- más Ide 20 ho's.1?itali<tades, pensión de 2.50
'Cimiento y lCí.l111J1>lhniento. Mal(j,'rid, Ode pesetas mensuales, ,durante cinco añes,
didel11lbre -de 1935. . Otro, Saturl1ino Villajos Nieto, h~ri-

GIL Rom:.u d<> el 6 de oct~bre de 1934, halbiéndo c<1.U
sado· lnás de 20 hospitalidades, pensión
de 12,50 pesetas mensuales, d-ura,nte' cin
¿o año·s.

Otro, Benito QUer<>l Soler, herido el
6 de <>ciulbre de 1934, ¡1aJbie!Jído caUlSa
,do más' ,de 20 !hos-pita1lida<TIes., ]fCllSíón
d-e '12'.50 pes'etflls men's,ua,les, du,ra;¡¡1te cin-
CO añO!S.' .

Otro, ·Constando Barón VÍ:cea, herido
el 6 de octUbre de .19134, ha<biendo ·.cau
sa-do máJs de 40 hos,pitalidades, pensión
de 12,50 ¡peseta,s mens.uales" vitalicia. '

'Üotro, José Pino AntoHn, herido el 7
de olctubre de 1934, ihabiellldo causa'CÍ<>
más de 20 hoS'pitalida·des, pensión de
12,50 :]fCs·etas mensuales, durante cinco
añc.s, -

'O~ro, Sebastián Villabriga Tu,rmo, ihe
rid<> el 6 ·de octLtbre de 1934, habiendo
causado más de 40 hospitalidaJdes, ;Pen
sión ·de 12,50 !J!Csetas mensuales, vita

.lida.
~aodrid, 9 de diciemlhre de 1935.-GH

IkibJes.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas d~ las Ordenes Mi
litazes de San Ferna1;l-dÓ y San Her-
menegi1do. I

Señor Generall' de 1a]fr1m;ell'a división
{)rgá'1lica.

fecha en que cunt1,}lió el plazo reglamen
tario, 1a que ;¡Jerdbirá a .parür de primero
-de' se!ptiemibre del año .en curs<>,llOr la
Pagaduría d~ la Dirección general doe la
Deuda Y' Clases pa.sivas. .

Lo comunico a V. E. ,para su ccno
cimiento y. cumplimiento. Mádrid, 9 de
didemíbre de 1935..¡
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se haráu ¡por Sei'ior...
. '~,.:·:t,

" 5.° Se encomienda a'1 Ouer¡po de' Pa
ral(J,istas, que se resta!blece, el servido
,de las Seocionés de sementales perte
necientes al Esta:Mecimiento -de Cría
Caballar y Remond:a' del P_rotectorado,
'queda'udo su plantilla, ];l11lblkada en or
den circular de 15 de julio último, au
mentada en UD!. 'SiUboficial, tres. sargen
t{)S y nueve Ul:DoS del ex¡>resa'<lo Cuer~
1lO, 'Cuyas 1llazas se' '¡XlmJpeI1sail COI!' la dis
minución de l1Ul subteniente '<le Cahalle
.ría tres 'sargentos rem{)ntistas y nueve
cabos rem{)ntistas del mismo estable.ci-
mientQ. '

6.0 La 'Planitilla: del DepósitQ Centtal
-de genwnta se msminuye eh. WS ",ei3
ca'bos remontistas que tiene asignados.

7.°' Por este Ministerio se '<larán las
órdenes 'Oportunas }}ara que el ganado
y efect{)-s -de tQda clase pertenecientes
.,¡,1 disuelto DepósitQ de Sementales de
.Satttanderse distribuya entre el de Al
calá y Seociones de León y Tudda.

8~o La <:omisión receptora del Depó
sito de Sementa!les de Zaragoza, tam
ibién .suiprimido, 'Continuará al frente del
mismo, a·uxiliada por }}arte del personal
de tr()lIJa que se sefiaJla para la ~eación
de Tuidela.

~.o Todos los destinos, tanto los asig
na:dos para jé~es, oficiales y asimilados,
cOmo los correspondientes al personal
1>araldista, re:montiSlta y <:leí Cuerpo Au
xiilar . SUlba'lterno del Ejerdto, "erán
desempeñados en comisióll, hasta que
.puedan ser .in!clufdos en ,presuiluestos o
Jo autoricen los créditos que se trans
fieran del Ministerio de AgrícU!ltura.

Quedan exceptuaidos -de esta regla,
.por tener adecuad'a compeÍ1sadó~l! en las
supresiones que se rea:1izall,. los del <:0
ronel lriSlPe-ctor .de Remonta, tenientes
coroneles del Cons.ei'Ü SUlperior ;P~tt,,
rio ysulhins'l,Xictor ,de .Veterinaria de
se·gunaa qiUese aldscriiben al Miuisterío,
.los de séis 'CaJoo's remootistas de la Ye·
guada y los 'del pers.ona:l paraáista seña
lado a:l EstaJhlecimiento de Cría :Ca:ballar
y Remonta <:lel PrptectoraJdo.

10. El <:lestino inicíaJlde los jefes,
oficiales y asimilados a los esta:bleci·
mierutoscousign¡¡.dos en el a'rti'CUlo :l,)ri
m1ero, se hará ¡po'r' elección, a propues.
ta de la Junta facultativa de Caba:llería,
a la' que queda,rá agregado e1subins
pector vete1"Ínario de p.rimera; destinado
en el ,Ministerio por lo qUe respecta a:
destino del pel'sonal '!le este Cuerpo, y
el jde ·de Intenidoocia: del.Negociado de
,Persona:l1>Or 10 -que s.e refiere ,al tenien
te que del s,uyo ha de ser elegido para
la Yegua'Cla Militar.

A este efecto, C'11autos deseen ocupar
las ¡plaz,a.s señaJladas, 10 solircitarán en el
plazo de diez rd~, en '131 formla regla,..

mentaría, 'a ,parttir de 1a íecha de la 1>U- orden de ant~eda<t. aplicári'<ios.e en 10
blicadón de, esta orden, quedando auto- futuro ío que disllxme el Reglamento
r·izad'os liara optar a las 'Pl~s de te- por que se regía este personal wntes de
nientecorone1 de Calballería, por na ser retirado.
existir 1J'ersonalsobrante de este emp.leo 13.. Por los regimientos .ck Ca:ba
en el Ar-¡na, los c{)mandantes. que se llería se facilitaTán a los nuevos esta-:
¡lallen en el 'j}rimer vei~te por cientü de .blecimientos, eon <:arácler event1la!1,
la escala..Una Vez cu1l:l1ertas, las vacan- los <restacarrnoéntos que se citan en el
.tes< d~ jefe~, (Jfi~iales y asimilados. ql:e estado núm. z, ,constituídos con 'sol
en 10 SUoC~SlVO' se 1lrp.duZ'can, se ad)um- cLa'<Íos pertenecientes al·último llama
~arán :por eon'0n;so, salvo l~, del primer miento y que se -enCuentren wªs :rde-
Jefe, que lo sera por e1ecclOn. lantados .en la instrucción a -caballo.

Las. :P~a':<l;va'Cante~ ~:I Ministerio E.ste 'Persorial,desmontado .Y rpro-
.se -adl~(hcaran con SUJe<:IOn a las nor- visto de su anna'lIl>ento. y e~:mipo re
mas vlgen~es. . . . ' . ,glamentario, será pas:a,pQrta¡d~o UrKen-

~1. dest~~olm'CJa.:1 d~, los herradores. temente vara marchar a lol' ~ta:b:le
sera ta'Il1I1:}]~n .por ele'OCI~n yo ap~opues- cimientos ,g:¡¡e lSe les señala. 'Y .:relevar,
ta de, la Junta: faou1tatJya: mefi'(:~ooarda, o incrementar en la me~ida necesaria
regu1and'~e en lo sucesIvo por .0 que .paroa eom'l>let~r el total, Sl SO'l1 del ffilS
se determ1lle.. '.' 1 .mo -regimiento, a .las partid<ts nom.-

El de los remon~1Stas. s:- sUlJetara a"o bra!das 'Por orden clr'cular d·e I'I d}e oc
or-denado en las. dlsp'Osl'Clones en ;rIgor. tJu!J:Jre anterior ('D. O. n'Ú'n:J.. 23:4,) .})laTa
, ~l ¡;¡ers?n<l!l a que se re~er.e estos dos auxiliar a las ,cOlIIlisiones reQePtoras
u1~lmos pa:Dra~'Os ,formw<;:ra ~a1J'eleta en de las distintas deJPeÍrdendas. de Cr.ía
e1pla~o menclOnaido de. dIez alas. Caiballar, ¡partid>as lQue se· ill\;9T.pora-

11. El J>erscoal deslgnaido pa:r:: ocu- rán a sus' Cuerpos respectivos.
j}ar. alguna de las va'Cani1:es so'hcltadas, 14 La S . e M' vile de Eva .
no tendrá '<Íer.OC!ho a más. devengos que .: , s. e.cclO;'! s o ~. . . , -
los' de carácter :Persona.1 y los señala- CUaClOu, v.etennarl.a ·entre¡ga;ran. ;;e,g-ttn\
.dos paora la situación de disponiilYle for- se. 4!etaU~ en el cltado ·estaldonwn. .2,
zo.so, mientras ,dure su destino en comi- ·el· .materlal..que ,p.ose,an ty 'l?l'o;ceda de
sión. Se exceJj?tÍlall los -par3!cJ.í.stacs, que UnIdades· ,qe C;lJbal~~t1a; su!pru'lJ~das iD0.t:
per'CÍbirán sUs devengos actuales. la .reforma: del EJe~C4to en. 1~3I, aSI

I:2. Se concede el plazo de quince como. los l.a:~"or~tonos, bob®m~s yo
días, a conta\t de la íeciba de Qa ¡;mbli- matenar qUlrungl'COQtlJe .~er~en~c1eron
cacióu de esta o·rdien, para que el per- a, lo~ antDgttos ,estaMeClm!l!e1lÍ'os' Ele
sonal ila·ra,dista, a quien el articulo lCuar- C'tla C3.!ballar; . ,
to del decreto de 4 de octubre anterior I.~: La: a!lm.eutaClO-llo del ganaó;o
auto,riza: -el rein·greso en el EJél"Cito, ,contllluará slendoc.a~o ~ los cr,éd~
puede soli'Citar1b de este Minis.terio. Las . tosaoctuales ·del: Mmlsterm "Q.~ A~
instancias p'reswtadas con 1lJll.'teriorida'd oultura [lasta 'Q!Ue pueda .ser .¡n.cl1.liv?a
a e5>m ,felclha carercell de vaQidez. en ¡presupuesto ,de este Mlll1sten<l,

Los que así fo hagq.n tendrá:n presen- c?JYa SuJbsecr~tarla es~ahlecer,á el ra
te que el reingreso que Se conce1e lo clOnado. 'de plenso 'eIl; a;.mlOll1a con lo
será po·r el.11ÍJ.)leos, s.in defectos y con los esta¡blec1d'o con ~n.tenot1da~.al t~as'Pa
misínos 'C1.'er;edho·s y devengo·s que disfru- so l~e es~e servlclOal 'M1ll1Sietlo de
ta'ban a'l concederles el retiro así .co- A!gncU'ltura.
Jtl.o·que solo serán &dmiti-dos v>elntiouatr') ¡DIe j¡gu:a¡l manera, todos)o~ resta;¡
sulOOfi'CÍa'leS' .par.a:dista's, 'sesenta, y I Jdlo.s tes \l;astos .de .~n:<do y. rm.atet1a.l~. seran
sa'rgentO's .paraldistas. y ciento cato,rce ,cal'go a los Icredltos rSlln1lar§ que se
caibos paradistas. trans'fieran -elel Ministerio d'e A¡g¡ricul-

En la solicitud harán oonstar, po" or· tura.
·den de preferencia, el Establecimiento, ·IJ6. Los General'es de l/8.s Iélivisio
DeIJ)¡)s'¡tos, Yegua.c1'a o Seociones., a que .nes or,g-ánicas, e:xlpedi-rán. 'PQr. cuenta
desean ser destill:aJdos. "del Estado y con cargo a este. Minis-

Si el número, de itlstancia:s presenta- terio, los 'Pa's'a'Portes neces.arios 'IJ"lll"a
das fuere superior a~ de plaza:s anuncia.-' el ;desrp,laz,amíento del 'P,ersoual. ~

das, el reingreso' se concederá dentro nado yelertl1'entos dre to,do orden ,que
de cada empleo, de moderno a antiguo, or!,giue la presente .reol1g'.anjz""ción.
teniénidose en cuenta las v.aIOantes que . .Lo ,cormnmko a V. E .. ¡paTa su co
pudieran quooar ·sin cuibrir en el ero-' .miicimietll1Jo y cUIll1¡plimiel11lf:o. Madrid, 11
Jileo ·inml:!diatamente superior.· .de ·didemJb1"e Ilf'e 19:1'5.

La co,locarci6n en el escalafón' será
por el o!iden que tenían cuando fueron
bac.a en el Eij étleid:o. '

Los destinos iniciales
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(l) }I1.yO".-(o) Au:<¡¡,,,r oe ;\!ayorÍa y re puesto, caiero-nabilitado y otro escuadrón.
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Unidades que facilitan los destacamentos y proporcionan el material a que se refieren los artícu1O'i 1& y :1;4
- de la orden.

La de la T>rimera división orgánica.
La de la octa>va ídem íd:
La de la segunda brigada de Montaña.

..: La de la se..'-.-ta división q-rgánica.

. .. ¡La .de la segunda ídem íd. ,

.. , La de la séptima ídem íd,"'1 La de la división de ·Caballería.
"'ILa de la tercera .división" orgánica.
.. , La de la quinta ídem id.
•. ~ ,La ,de la Cttal'ta ídem íd,. :

::: ka de l~" primera brigada" de Montaiia.

::: I .

:\ :1 11,
"1: DESTACAMENTOS II '.1

¡jH ¡; ". e

1;=·='""="'---"-1--==,""=11 ' 11

II g ~ ~,' l,!

____E_'_ST_A_B_L_EC_.,_.r_i\_m_E_}'\_'_T_o_S__~_r tI "i C_U_E_R_P_o_s_~rOQO."' "m,= ~' m"",",", c=:U"=

:::11 11¡ 24 2?! R~gimi~to núm, 3

li
I 24 2~i Id""U num, 6 ... , ..

~ •• > 15 15l Idem núm. 4 o •• , •••

"'11 15 15/ Idem n~m, 4. .. , .. ,"'1' 1 29 30" Idem num, g '" ..."'1 1 "29 3U¡ Ldem n,"'m. 2 '"

::"1,1" 1 24 25 Idem núm. ~ , ..
1 29 30 Idem núm. 7 .. :

..• . 1 24 25 Idem núm. 1 .. '...¡i . 1 29 30¡ Idem núm. 9 ...

.... 10 1O,Idem llúm. 10', ..
::',1 '19 20[ Idem llúm: 10...I 5 5 Idem núm. 1 , ..

•

••••• ,1 5 5, Idem núm. ,3 ...

...
1

5 5, I<1em núm. 5 , ••
5 51 100m núm. 6

~1

Prilner D~pó'sit(}> de cahallos semen\tale~
~eoc~~n de Lt:ó~. ... ... ..~ ... ...
SeDClOU de TI11Jlllo ." ,.. . ..
Sección de B-tu::rgos .. _ o" .~ .

Segund~ Dep?sito de caballos sementa1e~.":
Ter.cer ¡del.lJ Id. ... '" .:. .,. '" '!' .,.

Sección de Baeza ..' ... ". ,.. .., ... ...
Cua:rto Depósito de ca:ballos sementales .. ,
Sección de TWlela ... .., .. , ... .., ... ..,
Qni1.to Depósitl> de call>iUc>s sementales' .. ,
Sección de Palma .. ' ' .. , .......,.
Yeguada Militar .:. .., .:. .., '.. :.. ...
Illem í'<l , .. , , .. , .. ' '"
Idem íd, , _, , •. , " .
Seoción de la Ye¡¡:uada ••. •..

, I<\cm íd•... '" , ' ...

Maldrid, 11 de didemJbre de I935 -Gil Robles.

GIL ROB¡:.ES

GIL ROBLES

I.273,60 .pesetas, al c¡¡,pí¡f;ulo wGero, ar
ticulo primero, Agrupación n, concepto
primer'o, suibconcepto primero, y 1.494,76
pesetas, 2: 19uales capímlo, artículo y
concepto y, sÚ1oooncepto .segundo, todos
ellos de, la Socdón primera deJl vige:lte
presulpuesto de gas.tos.

{;O ,comunico a V, E.parlll su 'cono
cimiento y oumlplimientO'. Madrid, 7 de
diciemJbre de I935. '

Séñor' DireC'tor generai d~ A:eronáutita•.

Ae-delDirec?ión g~!1e~al
. ronautlCa

LICENCIAS

SEGUN~A SECCIOij'

"

Señor Gene¡'a,l de la
, orgánica.

Señar DirJeIClto'1" de la
llfel!lid M iilita1'.

¡E:x:cmo .Sr.: Vista la i-ns.tall:l!Cia ¡pro
lUOvidru 1!Or el' ca!l!iitán; médico D, Amo.- . Excmo. Sr.: Vista la 1?rQlJ.}ttesta de esa
nro R'O!1lláll DuráJn, auxiliar de ¡profesoo: D~recdón general, aceJ:lca de la COl1'VC~.
de la Aca¡demia de S.a11Íidad! 'MiJitar, en niencia de -que a'Sista: una: representa<.:Íón
sú¡plirca <le aouto,riza:ción paJ1'a :pasar en eJe 1a: Junta A'sesora '<le 'la 'Comisión !n-

. Berlín las próxima.s, vaJCadon~s de N3J- te1'ItlalOional de Navegación Acérea, a
vídaid, a.l objeto de ,!,cider as'¡'sHr duran- la reunión q'lte ha: de- celebrar en P.alfÍs'
te JaJS mismas en 'la Unive,rsidad de di- la Suibooomisión ,de material de dicha en
cha ca¡pital a las dítücas de Neurol1ogía tid'ad inter.nadonal, y d~' acuerdo con 10
y PlSiqui<utria.; he '1"e,sue1to a.ccetder a lo informado por la Il1!tervención delegada . JUNTA CENTRAL DE AiE'RO-
soHcítado, ·oon arreglo a lo díslP'ues'to en. .efe la Interven'CÍón g'eneral -de la Aidmi- PUERTOS
la Clridoe'l1 dr¡cul,a,!' <de 5 de junio de 'l905 nistradón del Estado, he resuelto desig-
(C. L. 111úm. mI), debieltlrd'o tener pre- nar a los vocales' de la expresa'da Junta: Excmo. Sr,: -Con el 'fin de\d:e;arrollar
se,nte el initeresaido 10 que [)recclP'túan. las' Asesora, D. Antonio Groanclha Baixauli, del roo'do más eficiente los servidos en
de 5 de mayo de I9217, 27 de junio y Jere de Sección de la: Dirección general c-omen.cfados á la !,UlJta central de Aero- •
9 de se,ptiemibre de 19311 (D. O. niÚJ111eros de Ae,r,otláut¡'ca y D. José Martín Mon- puertos, crea.& ~Xlr real -decreto de ,I9
lrJ4, 145 Y :205). ,'talvo y Gurrea, ,comandante -del Arma 1de diciembre d,e I930 (Gaceta núm. 3'59).

Lo comunko a V.. E. !l!a.ra. su coooci- de Aviación Militar, iJa:r,a el <te-s-, seentende.rá que el jef'~lde Aviadón Ci
I1~Ú'.llt,o y curn¡p.limie:nto. Madrid:, Ir de, empeño de la comisión citaJcla J?Or ttna Ivil, figurará,c0111o vocal-vicepresidente de
didernbroe de 19315. <ft;ra'ciqn de dos. .días en la Península. y lila. misma, a'Ctua11do por ?el~'ga-ci611 del

I seis e11 el extra1J~ro, con derecho <l v1e-1 D1rector general de Aeronaut1<;a en cuall
I jes, ¡por 'Cuenta diel Es.tado en ferrocarril, tos asuntos estime cOllv-oo,jénte dele,gar

-GIL RoBLES ¡en terdtorio' l.18!cional y a las dietas y ¡8iCluella Awtorklaid.
, viáticos r.eglamentar1os en <il extranj.et'0 ¡' ,Lo cOlnt111iéo a V. E. para!u. C0110'

p1"Ímera 'división al'ro1ba11.'do, a dicho efecto-, un pJ'1eSU- -cimiento y cumiplitnient<l. Madrid, 7 de
puesto ,de 3.578,36 rpesetas, .que sed sa- dide1Jll))¡'e de I93S.
tis.felOho ell la g,iguiente forma: 8ro pe-

AJca¡de111:i.a eLe Sa- setas, al ,caq¡ítulo :J;}rÍ1111erú, a,rtíiculo ter-'
cero, Agrtlipa:ció11 10, 'Conce],)'to pI'Ímel",¡; S,¡;fio1" Directol' general ele Aerel1á-utica.'

v l'

. ,



DISPOSICIONES DE OTROS MINIS:rERIOS

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

-

p, D.,
CARLOS ECB:EGUREN

Señor InlSl],JeK:to.r g'elooplll ·de la Gua.rdia;
Givil.

RELACIÓN QUE SE CITA

,Bógarla. de laCOIllla.111d'anda de Jaélll.
D. Gr,e~{)Irio LÓipez Sál1JChez, en la Gi
nefta (AJlbalCete).

iBógaidJa· .de l:a Comal1Jj(Ía,m¡cia de Alba
~ete, D. E'lO!y 'Rlctdrígue.z _Berm.ú:dez., en
Ori¡hue.la (Alílean.te). .

Sa¡I'Ig'el1ito elel ¡prime.r T.eI'lCIÚ', D. Va
¡le:nrt:íIl1l Cu;ald:r~v He,rtláinidle¡z', en' Bau'ce-,
10m: .

Sal'lgento de la Ooma,nidand~ de Co'r.u
ña. D. J'Olsé TIr:aJseira Va'l'ela, en Co'ruña.

Sarg'el1ltode la Comaooaíllcia de Ouell
lca, 1). Ju,liánJ P<1l1mer Pujo1, en Pa~illla
(Ba;leares}.

¡Excmo. Sr.: Por =<p-'lir en el mes'
wetual la edad regla'll1entana' para el'
retim el pers-ónal del Cuerpo de S.ubofi-
cia:les de ese InsltÍJt11'to que se expresa'
en la s·igui<enlte relaiCi6n, que da prin.
cipio con D. Gregario Ló[}ez Sá'11JC~ez'
y ter.inina con D. Julián Palltner PUJol.

lEiste' M1ni;;;te.cio ha r-ooue1to sealll dac-·
dos de 'ba.ja et1l clOuer¡po a que q,¡erte
'llecen¡ I]f.élr fin del Jllresente mes- Y :pa.serr
a fijar su 'residencia en 100 puntos que'
S0 iúcücan.

Lo dig'O a. V. E. pa1ra ·su cooodmiento·
y de.tnás. e-fedos. Maid'l'id, 7' de diciembre'
ele 193'5.

Señor ;[ns¡pector general de Guardia·.
Civil.

SUjeCIOn a 10 establecido en las ins-'
trucciones a-probadas por orden des'
4e 'junio de 19.Q.'í (oC, -Lo nfup., 101) •.

Lo digo a V. ,1,':. oara su con.Qcimien-·
to y demás ef¡~tos, Madrid, 2 de di-'
dembre d·e I¡~3'5.

, P. D.,
CARLOS ECB:EGUREN

P~ D.,
CARLOS ECHEGUREN'

Señor In-Spe¡ctOI' general :de la Guardia
Cíyil, .

P. D;.
,CARLOS ECB:EGUREN

ORDENES

Sefl-ot Insp·ectOl' ~el1eral, ·ele la Guar
dia Civi1,

-,Excmo·. Sr.: En vis'ta ·de 10 so-líci-
tado por el teniente ·de es·e Instituto,
con ,destino .al '1:4.0 Tercio.p..Ra-
món Vera· Gil. '

E-ste Ministerio ha resuelto COMe- Excmo. Sor::' Este Ministerio ha re-
-d~r.le eil reti.ro. con las no'Ve,nt>a "cen- suelto ,que e.l sar¡g-ento .primero de ese
tesl'll1as de sueldo re'g-ula'C1or éLel ero- In.stituto con destino en la Coman
pleo de calpitáll, -como com1¡:¡rendi,do c1al1cia Id~ 'ÜvIedo, D, José RQdrí,g:uez
el; 'h ley '\l'e ,() de"marzo )(\e: 193'2 (Gaceta' Maestr.e. ¡paSé a.la situ'ilici6n -ele "sus
ll.n'111. 7r). a:hon:J..ndosele ,~l ha92er -pa- .penso de empleo", ,con arre:g-lo a los
SlVO ,'l~lensual ,de 56z,50 ,pesetas. que 'Preceptos de los artiClUlos, 193' Y 19'4
pel"cliblrá, a ,partir -de 1.0 .~ enero del 06di'g-o de Justicia 'Millitar, a par-,
·p.róximo. por la Dirección mel)eral de tir .de 8' ,de mayO iCte 19'3'4. con .esi
la Deu·ela y Clas·es pasi'Va.s. 0..01' fi.iardencia en Oviedo·.q'l1'e-dando. afecto
?u resid'enci~en Madri-el:.. ,para ,ha;'beres a la COlmanl~~l1cia -de

. L,o COll1lt1lUCO a y, ,R. para s.u <;ono- Ovie-do, y .¡para rdocumen1:8;'ClOtf y de
'clm~ento . v c·umlp!¡,m1ent9· Ma.'d,nd. 3 má.s ,e~eC't.Qs al 10.0 Ter,clo.
ocle 'Clidemlbre ·de 19M· Lo di.g.o' a 'v. E.. 'Para st~ 'conO'ciniaen-

to y e·fectos. Mad'dd, 7 d:ed,i~c.ielmbre

de 19~·.~.

más la gratificación de casa corresJ!Ou
diente a diclJ.os meses:

Considerando Que el apartado B)
del artículó 3.° del .decreto 4~ S de·
enero de 1933 (:D. O. núm. 5) dispo
ne !Que los' jetes y oficiales ·Cill1'. como
conseeuen'Ciade e~pediente o !pOr orden
s.üper·ior, 'S= seitarados de' su dest~,{),

o quedarán en sifua'Ciónde disj!'::mible
Excmo. Sr.: .En· vista de 19- -infor- fo.rzoso; ep. la. <1.11e sólo perciJ:ti~á;]: ljJs

m<tdo 1J-or V. E., referente. a las cir": cuatro Quintos de su síle]¡do, asl como
cunstancias Que -concurren en,el. subo- jos pr-en:llos de dectividád y quinquen-ios-:
ncial Hcenciado de eS'e Instituto, .don 'Considerando Que el artículo 5.° -de
Francisco Se"g:ura Pérez. la ley de 13 dediciemlbre .;¡,nterior

Este ¡MinisteriQ ,ha resuelto -dejar concede indemnización de los :perjui
sin - e-recto la orden ministeri.al "de fe- dos causados .por el 1Thenor oercibo
cha 14 ,dea¡g.osto p·róxÍ'Ino ·¡pasa'd{) .dé haberes 'Previa estimación de re
(Gaceta, núm. 2'28}, y disl]J'Ouer quede visión de eX!pediente que preceptúa el
en la situadón ,de ,r.ee,mplazo gor en- artículo 2.0 de dicha ley. -<r.e cual
fermo en las condiciones ,qtl:e deter:- Quier íiidole a los funcionarios -q.ue
mina el artlC1U.1o 3-0 ide las irt.-SJruccio- "in formación de ca-usa ni e.:¡{J.)ediente
nesQ-ue' se aco-riw·añan la la r-e111 orden hayan sido separados .del !se,vicio o
de 5 de junio de lUJOS ,con residen- j,t~bnaJdos. sanciones no sufridas iPQ1'
cja, en Níaar (.A!11ucda), ,qlJ~dan'¿¡'o el recurrente:
¡fecto ¡para haiber·es a la COfinandran- 'IConsi.deran:do.que la,situación ,de

..da de " AII11l'er-í,a. y ,para docllmenta- dis.ponible forzoso es tina medida to
ción y 'demás efecto·s, al octavo· Ter- mada ,por el ¡mando. ·para '10 cual es
cio. . tll'ba y ha sido autorizado vqr 'dis'Po-

,Lo dig-o a' V. E. para su concci- sidones vi"gentes.
miento y ·d,em.ás efectos. Mad'I'id. 20 Este Ministerio ,ha ,estÍlmado no .pro-
de noviembre ,de 1935. ce<ter a'CiCe'cler a 10 s{)rlicitaJdo, ;por ca-

P. D.. recer .de derecho. •
CARLOS' ECB:EGUREN lLodi,g-o a. V. E. !para su conoci-

miento. Ma,dri-d, 5 de- d·icie;.nibre ~ deSeñor Inspector g'eneral Jetel:(l.Guar- .
cHa üvil. 19315.

EXiCIlnO. Sr.: Por cUilllJ1}lir en el mes
a'Ctuwf 1<11 edad reglamentaria flara el re
tiro eil tl,J€l"SiOlnail de €IS~e I:t1ISItitt1lto que se
eX':pI'1esa. eQ1 la .siguiel1Jte relacioo, qu-e
da· lI?1"Íln'CilPio con Valeriá,ro de'1a Xg!lesi.a
Alv:ar,ez y 1;€'I'ffiilla C011l J,uaia Femánldez
Romel'l(}, ,

.Esrt:e Mi'l1li'Srtel'io, ha r~.ue~to, Seadi d:a...
S.eñor Ins'pecto'r ~'eneral de l,a Guar-' Idos d~ haJa ett' el üuer¡po a .que ~r'te- •

dia Civil. n-ecel.1l ¡pO¡!' fin rliel íPr~sel:lIte mes, Y ~a'
sena fijar su reisl¡d:encia en LciSl pttn¡Íos

E S V • l' . que se illdÍiC~lin.
• :&emo.• 1',: lsta a lllstallCla pro- Lo dIgo a V. E. ~>a'I'il1 su _(;OJIliO,Cimien'"

movida pOI'el teniellte de la Guar- ,
dia Oivi).COI1 c1es'ti(l·Q en la Coman·- Excmo. Sr,': A,cce'C1iehdo a 1'0' so-' te y demás e,feICtos, Madrid, 'i de dtclem··
elal10ia de SevH1a-Interiol'. D. 11d:e- licitilid,o, POI" el Guardia d'e ·e.a.e 1ns- bre die 19~5· .
fOll,gO Cristóbal Calvo·, soUcliau'do, el tituto, Con desti'no en el 19.0 Tercio,
abool1o dd qu:irito· ·d'e cLif.e-renC'ia de Antoonio Naval F-~r,¡'er. .
suel-do ·entn las situ'aciones' de acti- E1ste M:in,i.ster.io ha resuelto con-·

. vo y <1i.slpon1ib1e iorz'Üs·o. en "cuya ítl- ce-derle veintinue·ve días de ii:cencia,' .' . . mde la Guwrdía
tIma situalCión ,permane.ció ·durante los Ipor lasunto:s prolPiosl. ¡pa;ra Burdeos S~?r. I'1ls¡pecto'I'. ge·oora
me's;es tle s,e¡pltiemibre y octuibre de 193~ I (J;i'.rancia) y San Juan (HVes'c;ª). con' 'v1'Vld. '

Ministerio de)a Goberna;-'
c~ón

-,
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RELAClÓN QUE SE CITA

Guardi:á :P'fimero de la C<='aIlIdaJl1.da
,de Madrid¡ Va1eriano de la: Iglesia .&.1
'v<ureZ, en Madrid.

Guardia nr,Ímero de 'la CClinaooaocia
..de. Cuenca, -D-á.mJa,so Gómez 'Sáochez, en
VjUan:ueva ,de ,la Jara ·QCue.nca);

. Guar-dia I]}r1mer<Ot de la G()Il11andaneia
·de Toledo, A\,."l1stín Ramíorez de la .Due
ña, en Madri.d:

·Guaroia ;primero.del 4.°, Tercio, Jasé
Villar Pi.fieilro, en ,Marlrid.

Guartdia primero del 4.° Tercio, Fran
'cisco F.ranco Castilia, en Madrid.

Guardia '1mimero dek C()Il11am:laocia.
:de Vcleocia,eXiterior, M=i1Ie1 5= GJ:'ar
mage, en Játi¡ba (Valoocia). .

Guattli<l! ;primero de la Comandancia
,de VaJ.-eoc:a, exterior, Salivador Guillén
·Gregori, en Pile& (V.alemda).

Guardia 'Prime.ro de da Comiandancia
·de C{)IDUñá, José Maroía Ramos Castro,
"n vmop= K{)·rnña). '

Gualf/d·ia ¡primero '!:le l1a 'Coinaooaneia:
.qe ZaragO@,· DomiIlb"'O Cal-ro Márcue"
]10, en' Zaragoza.'

.'

l2 de diciembre de 193'S'

iGtra,rtdta. ¡prill)1€lrO de ~a Gomandam:ia J'Ülsé Mat'quina 'CantiIlo, en Osuma (Se-
de. BaidaJo~, AJn.tOlllJio Ben&tez Moreno, villa). ..
en Santa! 'Amab, (Bátdaj{)e;). 'GuaJrdia. ,priomuo de la, Comall'danJC;a

'Guardia. ,primero del 14.0 Tercio, An-:1.e Cór'doha, Teod9ro .1fartíi'h Sán<:hez,
t{),mo P.uértoJas Agraz, en Ma-drid. en Toledo. '. ,

Gualr'dia Jjfrimero del 14.0 Tercio, Eu- t~uar<iia primero de la Coma>lld=da
laHo Mañueco MeIgaor, en Madrid. de Jaén, A11Jtonio Quintana, Cooos, en

Guaroia. 'Primero de la. Comillldancia MadriJd. .
de Murcia., Mi.mue1 LÓ¡pez SálllChe±, en ,Guardia 'j}rjmero- de la Ccmandal'.1'CÍa
BenlÍajfu:¡ (Muorda). . de GuadalajaÍ:a. Juan Zamorano Salinas,

Guardiw ¡p-rimero' de la C()ll11aooancia en M<lfd:rid.
de Málaga; Jposé R()Il11er.o. Castillo, en Guardia s~gundo de la Colnanda.11cia
Mál¡uga. ' de V:ateTI!c:a, int-eriür; Manue! Mereader

Guaroia Jl}rimeró de la Comáilldancia Ród·ellB:s. en 'Valencia. •
,de Cádiz, José Mnñoz Romero, en <;::-á- Guardia. segun,do de la Comandancia
diz. • 'de I:.ogroño, Manuel Peña Díaz, en Cres

,Guandia primer.o de ilaGomandanda ,po¡s. (Burgos).
de ~evi1la, interior,.Francisco Melo Nie- ,Guardia s·egundode la Olmamiancia
to, en Ginés (Sevilla). . de Gui¡p-úzcoa, Eloy López Sanchidrián,

GuanEa prillnem de la, COmandancia en ViHafranca de Oria (Guij}úZlC:ü,a).
de Sev.illa, interior, Clemen'te Diaz G(;&1- Gua¡r;dia, segundo de la. 'comandancia
záJi-ez, en Sevilla. . de Sevilla, exterior, Juan FernándezRb-

G'tralfdfa l]lrimero de la C<=aooancía mer~, en Sevilla"
de Seviolla, imJterior, Dionisio Pa¡yoRuiz (De la Gaceta núm. 345.~
en Santi1Xlnce (Sevilla).

¡GuaIldia '1l'rimero de la C()Il11anodancia de MA.DRiD.~IMP:RENTA y TALLERES DEL 1b-
la Coman9'<ln!CÍa de Sevi.lla, exterior, HISTERIQ DE LA GUERRA \
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La. .us·cripciones parti-cula:res se a!Ímitirán, e omó rohnmum, por Ui1 semestre, ..pri1&c~ - m
primero " enero, abril, j1dio " octubre. En las iUS crip>CiQnes qU{¡ se hagan de8'Pués de las -cita.d&..

• fccba.s, no se serritán nÚIn-e1ros atrasados ni se hará descuento l1.lgnno por est~ conce<Pto .t.'!!J lw
p<reciOIl fijados; " . "

Los pagos se harán por antidpado; Bol. anttt ciar lalí "remesas de fondos por Giro llOstal. 59
f:¡¡.4ieari el número y fecha del resguardo entre gado por la oficina. corresPO'XlJd1ente.

Las reclamacionet- de nÍ1mcos o pliet?;ol! de t na ti otra pubHcaci6n que hayan dejado de recibir
tót aefiores sus..~iptores, serán atendidos gratuitamente sise hacen en es.tos plazos:
Ial ·Yadrid, las o'tl DIARÍO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes !l. su fecha. y Iu de' l.

Colección Legislativa en tguaJ periodo 'Le tiell1¡po, d.espués de recibif ~ pliego Jiguiente Id QM
no ha.ya lleg3Jdo .. su poder. .

... !provincias y en el extranjero o.e entendetráv t.miPliadoa lo. an~rlor~... plazo. en odlo dál .,
en dos meses, respectivam·cnte.
DeSiPués de los plazos indieMOS no .erán lIIten,didas las reclíLma<:lcm'Cs '1 pedidos B1 o no. Tienen

a;CO'mpafiadas de. su importe. lo razón de 0,50 pesetas <:ada. número dcl DIAlUO OFXCIAL Q p!ie,ro
4e Colección Legislativa. '0

· En 10ll pedi<lós d~ lellislaci6n, tanto de DIAk tOS OF,XCIALEscomo de pliegos de Collcci61f ügU-.·"'""JI; de"c sefialar'14 I lJ1pre; .. más del dl.o lo que oorrespot1Jd<:n, el nttmero qu cada publica...
ei6n lleva <:orrelat\. • __iDUJUO OFICIAL en ea 1x:za de la primera pLana, y loo pliegos <te' C(Io.'
t,ccitht al pie de la m18m1., y, en defecto de ésta. tnd.lqueno. las pá.gina, qwe eomp\t'leJÍdcn el Pliep ,
• pliegos que le deseen.

.-

Número o ·pliego· del dta '00 ~oo 0,25
Núm~ o pliego atraSado ••• 000 .0,50

SUSCRIPCIONES
~3 i

OFICiALES <trimutre) m PARTICULARES (nmestn)

~1 DIAiuo OFICIAL y (.81,.cci6tJ. Al DÍARIO Oll'ICIAL y ColecciÓB
Legislativa.o. ••• ... ••• ••• 10.1! LegiSlativao.. ••• oo, ~oo '0' _ al,5C't

A.l DIARIO OFICIAL••• '" ••••,. 8,50 mAl-DIARIO OFICIAL••• o" '0' ••• 17,oe
A 1& CowcciÓ;S IAgiil,,'rv. ••• 1ll;7J "A la Cokcci6n Legiikmva ••• 5,5$
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Publicaciones oficIales que se hallan de venta en esta AdmInIstracIón
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Oburio Oficial

Tomo. de todos 10. allos,-Tomol en-cua<1er·
n~ fll1 holandesa pOr trimestres, de' t888 &

1930•• 'ro pesetas en buen llS0 y • 14 pesetl\;~

l111noa,-Tomos en.cüad,ernados en rústica a le¡
l>eleta&: DiCsde ~l I.lio. 1930.-Níune!'rÓIl lluelt.".
ilorre.,poooien.te'll 1. los alios 1928 ta \¡¡, fech1.l,

.. o..~ ,P<t.setu 1W<l

~1IlI~"'-"'lJIIlIIiIIIlIIl-.aJillli1

Colección legislativa

f¡ymos d~ todo. 10& atlos.-Aftos [88t, t~,

[885. 1887. r899.' 1900 y HH9 ti t933. inc1tl.IiTil,
i ¡ (l pesetas el tom<l \!tneua-iernado en rlUticid.;
14 en holantiesa, nu,el"OS , ,. varíos tomor. \te1ll.=
cuaderna,dos . en' holandesa de distintos d.oll,
$'l1 buen tI,SO, ti. IO ¡)esetu tomo:-Pliegoll ni.}"

t{~.. <le .....";0. dios, a 0,50 peseu. uno.

'11l1li

La Administración del Diario Oficial 'J Colección' L~gislativa

.. Uld~~ient~.de la Im'Pretlta '! Talleres del MiJIliste:rio de li Guerrll\.. Por consíllUi!l1t(';, t-od()<ll'
lo. pedklos de DIARIO OFICIAl. y Co11':Cc1611 upis latrt"(l y cuanto Be rillu:ioné con ell1;()iiI If,su1l.1:oa, il-iIIl
Ct.ml<l il.nUllClQs¡ m s'Crlp.cibUes. gU-O& y abollariíJ, d e'otlrán dírig-lrll(: <t.l lIéf.lor Admlnis,trad« d&1 Du..
axo Ol"lC:LU. MI Minill't.erio d<' lit o G11oeN'll. y no , l. ~f~ridll ftl'\'OfIl11T,1l

~IIIlM1IllI'OOM,!"ItIIJMI!lIi~. 1111.11"*1II1II. _.II.II~I."III'"I1~"

'ANUNCIOS=
L.OS' OFICtALltS Ul INSJI::RTARAN A 0,80 PESlll'l" ..t:1. L/A LINEA.-PA1U. I

LOS PAICXICULARJl:S. PEDIR TAlUll'A A .STA AD1«INISTRACIOIt{ ,
Toda 181 oomltll'()(».idencit. y POI lIe dirig{ rin al teliQ:r Al1miniatn/;dor lW DIAltIO

. OFICIAL del Mini'l:\!l1'iQ de la G!ilen""

~""'mll"l\IIll!ImllWllIl:II:JC:L:¡pllmlotlllll!lllUl~~~I"'OOll1l~qlll~"~Il!I;I";-e·a-~;o~oIllWWOCX=~-;o::·XIIl~";oOl1C' 1~.X;;IiOIl~1 ~t;;;o··ctC·I~_;o'Illl.Ul~Cll~UlllX"'X;1II0-oc""xi;;;a;;~


